RES. 2057/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007520, Ent. N° 2899/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con el convenio “Programa de Electrificación Rural para viabilizar el acceso a la electricidad de la población del Interior del País” a suscribirse con la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (U.T.E.), Ministerio de Industria Energía y Minería (M.I.E.M.), Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (M.G.A.P.), Ministerio de Desarrollo Social (M.I.D.E.S.), Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.), Instituto Nacional de Colonización (I.N.C.), MEVIR Dr. Alberto Gallinal Heber”, y la Administración Nacional de Telecomunicaciones (A.N.T.E.L.);
RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de enero de 2012, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, suscribieron el convenio “Transferencia de Subsidios de Electrificación Rural”, el cual fue observado por este Tribunal por Resolución de fecha 27 de diciembre de 2012, por contar las actuaciones con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
2) que este Tribunal por Resolución de fecha 11 de noviembre de 2015, acordó no formular observaciones al convenio “Transferencia de Subsidios de Electrificación Rural” a suscribirse entre O.P.P. y U.T.E., destinado a impulsar el “Programa de Electrificación Rural para cubrir la demanda Insatisfecha en el Interior de País”; 

3) que en esta oportunidad se remiten actuaciones referentes al nuevo convenio a suscribirse entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, el  Ministerio de Industria Energía y Minería (M.I.E.M.), Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (M.G.A.P.), Ministerio de Desarrollo Social (M.I.D.E.S.), Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.), Instituto Nacional de Colonización (I.N.C.) , MEVIR Dr. Alberto Gallinal Heber”, y la Administración Nacional de Telecomunicaciones (A.N.T.E.L.), en el marco del  “Programa de Electrificación Rural para viabilizar el acceso a la electricidad de la población del Interior del País”; 

4) que, de acuerdo a la cláusula segunda del convenio proyectado, su objeto es procurar entre otros objetivos impulsar la organización de la población que aún no accede a la electricidad, para que constituya grupos que incluyan a todos los vecinos de una zona electrificable en conjunto, a través de una mayor coordinación en la planificación y ejecución de las obras de electrificación rural que se lleven a cabo de acuerdo a la cláusula tercera;
5) que de acuerdo a lo establecido en las cláusulas tercera y cuarta, en el marco del convenio quedarán comprendidas las obras de infraestructura que se realicen con medios convencionales de tendido eléctrico, así como soluciones de conexión aislados del sistema eléctrico nacional alimentados por fuentes renovables no convencionales de generación, cuando esta resulte la solución más adecuada. La O.P.P. y el M.I.E.M. tendrán a su cargo la coordinación del Programa, articulando la participación de las diferentes instituciones, y por su parte la O.P.P. tendrá a su cargo la Coordinación Ejecutiva;                                         

6) que la cláusula quinta establece entre los cometidos de O.P.P. los siguientes: 
a) designar un representante que cumpla las funciones de Coordinación Ejecutiva y administrativa de las partes involucradas en este convenio;
b) contribuir al financiamiento de los proyectos vinculados a este convenio;
c) administrar y disponer los fondos que le fueran depositados  en el marco de este convenio;

d) proponer un plan de comunicación interinstitucional a nivel departamental y nacional de las etapas a cumplir y de los logros y avances realizados en electrificación rural en el marco de este Convenio, para ser acordado con las demás partes;

e) informar a través del coordinador ejecutivo de todos los asuntos relativos al desarrollo de las acciones conducentes al cumplimiento de los objetivos de este convenio y convocar a tales efectos y en forma periódica a los representantes de las instituciones firmantes,

f) realizar conjuntamente con las demás partes un balance final a la terminación de las obras;

7) que la cláusula sexta establece entre los cometidos del M.I.E.M. los siguientes:
 a) designar un representante que asesore en lo pertinente, conjuntamente con el coordinador  Ejecutivo propuesto por OPP;

b) evaluar la adecuación de las obras proyectadas con la Política Energética vigente y con los acuerdos Multipartidarios en materia energética;

c) contribuir con análisis técnicos necesarios para el diseño y evaluación global del programa;

d) contribuir con el análisis y los estudios para el seguimiento del Programa; 
e) establecer las normativas que correspondan;
 f) transferir fondos destinados a la ejecución de Proyectos, de acuerdo a sus disponibilidades presupuestales, a la cuenta que oportunamente se creará dentro del marco del “Convenio Transferencia de Subsidios de Electrificación Rural”;

g) colaborar con el plan de comunicación interinstitucional en coordinación con la OPP;
h) proponer medidas para la sostenibilidad, eficiencia y uso seguro de los energéticos en coordinación con las demás instituciones;

8) que la cláusula séptima establece entre los cometidos de UTE los siguientes:
a) designar un representante que participe en el ámbito de la Coordinación;
b) contribuir con personal idóneo, apoyo logístico y bases de datos, para la planificación e implementación de los proyectos alcanzados por este Convenio;

c) aportar materiales sin costo para la realización de las obras de electrificación según normativa vigente;

d) realizar los avances y calidad de las obras de electrificación que se realicen en el marco del presente convenio;

e) transferir fondos de acuerdo a sus disponibilidades presupuestales, destinados a la ejecución de Proyectos;
9) que la cláusula octava establece entre los cometidos del  MGAP, MIDES, MVOTMA, ANTEL, INC y MEVIR, los siguientes:
a) designar un representante que participe en el ámbito de la Coordinación;

b) contribuir con personal idóneo, apoyo logístico y bases de datos, para la planificación e implementación de los proyectos alcanzados por este Convenio;
c) transferir fondos de acuerdo a sus disponibilidades presupuestales, destinados a la ejecución de Proyectos;
10) que de acuerdo a la cláusula décimo primera, el Convenio entrará en vigencia en el día de su suscripción y tendrá validez por todo el período actual de gobierno;
11) que se consideran parte del presente convenio: el Anexo I “”Manual de Procedimientos del Programa de Electrificación Rural - Versión diciembre 2015”  y el Anexo II, Convenio “Transferencia de subsidios de Electrificación Rural” suscripto por OPP y UTE con fecha 31 de diciembre de 2015;

12) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando al Director de OPP a suscribir el presente convenio, con el objeto de crear un marco institucional entre las partes intervinientes que regule la participación de cada otorgante en la ejecución  de obras de electrificación en el medio rural, dentro del Programa que el propio convenio establece;
CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad a lo establecido en el Decreto 91/997 de 19/3/97, a la OPP compete la planificación de las políticas de descentralización a ejecutar por el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y los Gobiernos Departamentales, así como la coordinación de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional, así como en la negociación y concreción de convenios

2) que, en particular, de acuerdo a lo establecido en el art. 111 de la Ley 18.719, compete a la OPP los cometidos asignados a la unidad ejecutora 005 "Dirección de Proyectos de Desarrollo", del programa 481 "Política de Gobierno", del Inciso 02 "Presidencia de la República"; entre los que se encuentra el “Programa de Apoyo al Sector Productivo” (PASP); 

3) que el Artículo 111 de la Ley 18.719 dispuso la supresión de la referida Unidad Ejecutora, estableciendo que los recursos humanos, materiales y financieros, así como los cometidos asignados a la misma sean transferidos a la Unidad Ejecutora 004 Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Inciso 02 “Presidencia de la República”  y que los proyectos que la conformaban dependerán del Área de políticas territoriales;

4) que el Artículo 4, Literales A) y H), de la                           Ley 15.031 (en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley 16.832) y el Decreto Reglamentario Nº 469/80, facultaron a UTE a vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras; así como a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;
5) que el convenio a suscribir se encuentra abarcado en la competencia y cometidos de los organismos intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), numeral 1) del TOCAF;                           
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B), 212 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio “Programa de Electrificación Rural para viabilizar el acceso a la electricidad de la población del Interior del País”;
2) Aprobada la suscripción del mismo por las autoridades competentes, cometer a los Contadores Auditores o Delegados destacados en Presidencia de la República, Ministerio de Industria, Energía y Minería y en UTE, la intervención de las transferencias a realizarse por motivo del convenio, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cometer al Contador Auditor destacado en Presidencia de la República la verificación de que el convenio suscripto se ajuste a las condiciones de contratación oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010;
4) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegado en Presidencia de la República, MIEM y UTE;
5) Devolver los antecedentes.
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